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Incremento ingreso mínimo mensual
A partir de septiembre 2023



Además de todas estas alzas, Hacienda modificó los tramos de 
la Asignación Familiar y la Asignación Maternal, pero mantuvo 
los montos que otorgan ambos aportes sociales.

En definitiva, lo que cambió es el universo de beneficiarios, ya 
que más personas podrán acceder a ellos si es que cumplen los 
requisitos, entre los cuales está la exigencia de una 
determinada renta. En detalle:

- Serán $20.328 por carga para personas cuyo ingreso 
mensual no exceda los $539.328.

- Serán $12.475 por carga para personas cuyo ingreso 
mensual supere los $539.328 y no exceda los $787.746.

- Serán $3.942 por carga para personas cuyo ingreso 
mensual supere los $787.746 y no exceda los $1.228.614.

* Las personas que tengan acreditadas o que acrediten cargas 
familiares, cuyo ingreso mensual sea superior a $1.228.614, no 
tendrán derecho a las asignaciones aludidas.

INCREMENTO INGRESO MÍNIMO MENSUAL A PARTIR DE SEPTIEMBRE 2023

I. ASIGNACIÓN FAMILIAR Y ASIGNACIÓN 
MATERNAL:

Nuestro boletín de septiembre tiene por objetivo 
recordar a nuestros clientes que La Ley N°21.578 
(publicada en el Diario Oficial de fecha 30.05.2022), 
en su artículo 1° establece que, a partir del 1 de 
septiembre de 2023 el ingreso mínimo para 
trabajadores mayores de 18 años y de hasta 65 años 
es de $460.000.

Asimismo, a contar del 01 de septiembre de 2023 el 
Ingreso Mínimo Mensual será de $343.150 para 
trabajadores menores de 18 años y mayores de 65 
años. Y $296.511 para fines no remuneracionales.
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II. PRÓXIMOS INCREMENTOS AL SUELDO 
MÍNIMO:

Este 2023 se establecieron aumentos en el sueldo mínimo 
hasta el 2025, los que están condicionados al 
comportamiento de la economía chilena.

Así, los próximos incrementos del sueldo mínimo 
corresponden a:

- 1 de enero de 2024: sólo si el Índice de Precios al 
Consumidor (IPC) de todo 2023 es mayor al 6%, 
subirá a $470.000. Si el porcentaje es menor, 
permanecerán los actuales $460.000.

- 1 de julio de 2024: independiente de cuál sea el IPC, 
incrementará a $500.000.

- 1 de enero de 2025: se reajusta según la variación 
acumulada por el IPC entre el 1 de julio de 2024 y el 
31 de diciembre de 2024.

¿Sabías que, al aumentar el ingreso mínimo, aumenta 
el tope de gratificación (4,75 IMM) ? 

¡En BDO te apoyamos para que cumplas al 100% con 
esta regulación, deja ese tema en nuestras manos!
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